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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
Trimeatre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulg&oion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la GUobta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

8irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DEiMlMlSTROS

S. M .el Rey 1). Alfonso XIII (q. D.g.), 
l.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an eu importante salud.

{(Gaceta del JS de Febrero de 1920.)

NÚM. 701.
GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
PROVIDENCIA.

En uso de las atribuciones que 
me confieren los brtículos 73 y 88 
del Reglamento de la Asociacióa 
general de Ganaderos del Reino 
aprobado por Real decreto de 13 
do Agosto de 1892; y á requeri
mientos del Exorno. Sr. Presi
dente de la expresada Asociación, 
he acordado que se verifique el 
deslinde detodaslasservidumbres 
pecuarias del término municipal 
de Melgar de Abajo principiando 
las operaciones el día 7 de Abril 
próximo venidero por la de ca
rácter geQeral( conocida por el 
nombre de «Zamorana» y sitio en 
que oonfina aquel término con 
íl de Melgar de Arriba, conti
nuando las operaciones, cuando 
86 hayan concluido las de dicha 
vía, por dond^ acuerde da Comi
sión que ha de actuar en el des
linde, teniendo obligacióu el Al
calde de hacer saber al vecindario 
la vía que se va á deslindar y 
punto por donde han de comenzar 
los trabajos por medio de edictos 
y voz de pregonero, el día antes 
de principiar el de una nueva 
servidumbre.

El Alcalde de la localidad á que 
afeota el desliude que se anuncia, 
procederá inmediatamente áoum-

I plir lo que determinan los artí- 
I culos 74, 76 y 89 del citado Re- 
! glamento, y á lo estipulado en 

la Real órden de 7 de Noviembre 
de 1912, inserta en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia corres
pondiente al día 13 del mismo 
mes y año y á lo que preoeptúa 
la Real órden de 8 de Abril de 
1916 oonsigaada en dicho «Bole
tín Oficial» del siguiente dia 12; 
llamando á dicha Autoridad la 
atención á fin de que cumpla 
exactamente lo que determina 
la base segunda de la primera 
Real orden expresada, citando en 
forma á todos los dueños de las 
fincas colindantes á lasservidum- 
bres pecuarias que se han de 
deslindar en consonancia á lo que 
se estipula en el articulo 88 del 
mentado Reglamento, así como 
tambiea la de nombrar los dos 
Concejales y suplentes que han 
de formar parte de la Comisión 
y tres ancianos conocedores de 
las cosas det campo, si puede ser 
que hayan ejercido el cargo de 
pastores; y por último, anunciar 
el deslinde por medio de edictos 
que mandará fijar en los sitios de 
costumbre (artículo 91 del repe- 
tidoReglamento, base segunda de 
la primera Real orden antedicha).

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento,-y muy especialmen
te para que sirva de notificación 
á los dueños de las fincas colin
dantes con las servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar 
y que no hayan sido notificados 
por no ser vecinos con casa abier
ta en el término municipal á que 
se refiere esta providencia ó por
que en el Ayuntamiento respec
tivo se desconozca de quiénes son 
aquellas fincas.

Valladolid 16 de Febrero de 
1920.

El Gobernador,

barita 0trpra.

Núm. 679.

Q-OBIEI51TO CIVIL

Obras públicas.—Expropiaciones.

RELACION nominal definitiva de los propietarios interesados en I* 
ocupación de terrenos necesarios para la construcción de una víj 
de playa en la estación de Valladolid, por la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

NOMBRS
a* los propietarios.

oITU ACION 
correlativa de las fincas.

CLA.-E 
de la finca.

NOMBRE 
de loa colonos.

Don José María 
Perez Ledo. . N.° 1.—Linda por Nor

te herederos de don 
Pío Cueto, Sur doña 
Adela Sánchez Cue
to, Este terrenos de 
la Compañía del Fe
rrocarril de Madrid, 
Zaragoza y Alicante 
y Oeste carretera de 
Valladolid ¿Madrid. Laborde secano. Elmismopropie-

tario.

Doña Adela 8an- 
ohez Cueto. . N.° *2.-Linda por Nor

te D. José M. Perez 
Ledo, Sur senda la
gar de Cueto, Este 
terreno de la Compa
ñía del Ferrocarril de 
Madrid, Zaragoza y 
Alicante y Oeste ca
rretera de Vallado- 
lid á Madrid. . . .

.

liña abandonada

¡ ~m

ILa misma pro
pietaria*

Lo que he dispuesto publicar en este «Boletín Oficial» áfindeque 
de conformidad con lo prescrito ea el art. 17 de la vigauteleyde 
Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veíate días, 
puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen pro
cedentes contra la necesidad de la ocupación de los torreaos que se 
intenta.

Valladolid 11 de Febrero de 1920.—-El Gobernador, Angel Zurita 
Vergara.
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Núm. 714.

Bocos de Duero.

Acordado por este Ayuata- 
miento y Junta de asociados, que 
para realizar el cupo de consu
mos y sus recargos en el año pró
ximo de 1920-21, se intenten los 
conciertos gremiales voluntarios, 
seiuvitaá los respectivos gre
mios de la localidad para que los 
soliciten dentro del término de 
diez días si así lo creen conve
niente.

Bocos de Duero 16 de Febrero 
de 1920.—El Alcalde, Juaa Me
dina.

N6m. 660.

Cabreros del Moate.

Se halla terminada y expuesta 
al público eu !a Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
diez días, para oir reclamaciones, 
la Matrícula de la contribución 
industrial de este término muni
cipal, formada para el año 1920-21. 
¡^Cabreros del MontelldeB’ebre- 
ro de 1920.—El Alcalde, Ignacio 
Gutiérrez.

Por el mismo término se halla 
expuesta en los Ayuutamientos.de 

Almenara de Adaja 
Bocos de Duero 
Camporredondo 
Castrodeza 
Esguevillas 
Lomoviejo 
Mota del Marqués 
San Miguel del Pino 
San Salvador 
Santervás de Campos 
Santibañ6Z de Valcorva 
Tiedra
Torrecilla de la Orden 
Ventosa de la Cuesta 
Viloria 
Villafrechós
Villanueva de los Infantes

Núm. 666.

Campillo.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados tiene acordado como 
medio legal para cubrir el cupo 
de Consumos y sus recargos en 
el año próximo da 1920-21, el re
partimiento general de utilidades 
en su parte persoual y real y en 
la forma que establece el Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918.

Asimismo se tiene acordado 
que el déficit dei presupuesto se

cubra por el reparto geueral de 
utilidades en su parte personal y 
real de vecinos y hacendados fo
rasteros y según se ordeaa en el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Lo que se hace saber para co- 
nocimieuto del vecindario, ha
cendados y forasteros.

El Campillo 12 Febrero de 
1920.—El Alcalde, Sotero Belloso.

Núm. 654.

Ca iii porredondo.

Ultimadas las listas cobratorias 
de la contribución por edificios y 
solares para ei ejercicio 1920-21, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por espacio de ocho días á losefec- 
tos de las reclamaciones qne pu
dieran formularse contra su con
fección.

Camporredondo 9 Febrero de 
1920.—El Alcaide, EusebioSanz.

Igualmente se hallan termina
das y expuestas al público en los 
Ayuntamientos de 

Almenara de Adaja 
Bahabón
Cogeeesdel Moate 
Fuente-Olmedo 
Torre de Peña fiel 
Villanueva de los Infantes

Núm. 674.

Coreos.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados en sesión 
extraordinaria del día cuatro del 
actual acordó utilizar el reparti
miento general para cubrir el 
cupo de consumos y sus recargos 
eu el próximo año económico de 
1920á 1921.

Coreos 11 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Emilio Salas.

■ ^ • *
Nóm. 692.

Fuensaldaña.

Don Crisanto Parrado, Alcalde
constitucional de esta villa de
Fuensaldaña.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades, correspondiente á los 
cuatro trimestres del actual ejer
cicio de 1919 al 1920, tendrá lu
gar en este término duraate los 
días 21 y 22 del corriente mes, 
por ei Reoaudador Don Jesús Mo
neo Mingo, ó sus auxiliares, cuya 
oficina estará situada en la Casa 
Consistorial y perinaneceráabier-

ta desde la hora do las nueve has
ta las quiace.

En su consecuencia se invita á 
los contribuyentes por el .expre
sado coucepto, tanto de iá; locali
dad como forasteros á que verifi
quen eu dicho plazo el pago d@ 
sus respectivas cuotas.

Se hace saber también que da
rán te los días 25, 26, 27, 28 y 29 
del corriente mes, de nueve á 
quiuce estará abierta la cobranza 
en su 2.° período voluntario en 
el domicilio del Recaudador, sito 
en Valladolid, calle de la Liber
tad, 22, y que pasadog dichos pe
ríodos se procederá á la exacción 
del impuesto por la víadeapremio.

Fuensaldaña 12 de Febrero de 
1920.—Si Alcalde, Crisanto Pa
rrado.

Nnv. 552,

Stfedina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to durante el me9 de Enero úl
timo, y que se forma por el in
frascrito Secretario, en cupli- 
miento y á los efectos preve
nidos en ei artículo 109 de la 
vigente.ley Municipal.

Día 3.— Sesión extraordinaria. 
—Se celebró en segunda convo
catoria, formándose la lista de los 
que tieneu derecho á votar com
promisarios para la elección de 
Senadores, según dispone el artí
culo 25 de la Ley de 8 de Febrero 
de 1877, y acordándose que se 
exponga al público por el térmi
no, en la forma y á los efectos del 
artículo 26 de la expresada ley, y 
que cumpliendo lo prevenido en 
el artículo l.° del Real decreto del 
15 de Septiembre del año último 
se remita inmediatamente copia 
de la misma al señor Gobernador 
civil de la proviacia, para su in
serción en el «Boletín Oficial».

Dia 7.— Se aprobó el acta de la 
sesión ordinaria del 31 de Di
ciembre, aprobándose y ratificán
dose la de la extraordinaria dél 
día 3 de Enero.

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ilustre 
Ayuntamiento en ei mes de Di
ciembre último, acordándose su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Se acordó utilizar, como e,a 
años anteriores, en el próximo de j 
1920 á 1921, los arbitrios muni
cipales de «Puestos públicos,» I 
«Pesas y medidas,» «Saca y lía» \ 
y «Lavadero público,» así como -

el aprovechamiento de «Pesca y 
espadaña» del rio Zapardiel.

Fuó autorizada la Comisiou de 
Administración y Hacienda para 
que, previos ios trámites precisos 
se proceda á adquirir una tierra 
para extraer arepa con destino á 
las obras.

Se acordó telegrafiar al Minis
terio de Fomento, protestando 
contra el proyecto de elevación 
de tarifas ferroviarios.

Dia 14. — Aprobóse ol acta de la 
sesión anterior.

En virtud de reclamaciones 
presentadas, se acordó la aitai- 
sion de varias familias pobres en 
la lista de beneficencia.

Quedó enterado e! Ayunta
miento de un anuncio solicitan, 
do la «Sociedad Hidro-elóctricado 
Pesqueruela», ampliar la lineada 
trausporte de energía eléctrica, 
con ei fin de suministrar fuerza 
motriz á una fábrica.de harinas 
en la Plazuela de Sau Agustín,

Día 21.—Se aprobó el acta de 
la última sesión.

Se acordó fijar en tres pesetas 
el tipo medio del jornal que dis
fruta el bracero en ésta localidad 
para teaerlo presenta al fallar 
los expedientes de excepción de 
quintas en el año actual.

Se aprobó lo propuesto respecto 
á la Celebración de un concurso 
de ganados en esta población en 
los días 11, 12 y 13 de Junio del 
año actual.

Quedó enterado el Ayunta
miento de la convocatoria para 
las elaciones m inioipales.

Día 28.— Se aprobó el acta de 
la precedente sesión.

Fuó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Febrero 
que asciende á la cantidad de 
15.679 pesetas y 35 céntimos.

Habiendo estado expuesta al 
público, por ei término lega!, la 
lista de electores de compromisa
rios para Senadores sin que so ha- 
yaprensentado reclamación algu* 
na, fuó aprobada la misma, acor
dándose qne se publique como de
finitiva antes del 8 de Marzo pró
ximo que señaia el artículo 29 de 
la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Se acordó imponer el recargo 
municipal del 50 por 100 en oé- 
dulas personales y en carruajes do 
lujo y el 13 por 100 en la contri
bución industrial, durante e¡ ¡ 
próximo año económico de 1920 
á 1921.

Medina del Campo á l.° de 
brero de 1920.—El Secretario, 
Miilán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre AyuM»* j
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tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á l.° de Fe
brero de 1920.—El Alcalde, Ama
do Fernandez,

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuer
dos, el Ilustre Ayuntamiento le 
aprobó por unaminidad en la 
sesión ordinaria del día de ayer, 
acordándose su publicación en el 
«Boletin Oficial* de la provincia.

Medina del Campo á 5 de Fe
brero de 1920.—El Secretario,Mi
dan Miguel.—V.° B.° El Alcalde, 
Amado Fernandez.

Núm. 623.

Üfóedina del Campo.

Formado el repartimiento de 
la contribución territorial por ri
queza urbana de éste término, 
para el próximo ejercicio de 1920 
á 1921, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
éstos hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Medina del Campo á 10 de Fe
brero de 1920.—K1 Alcalde, Ama
do Fernandez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término eu 
los Ayuntamientos de 

Al cazarán
Bubadilla del Campo
Booigas
Boeoillo
Barrueio
Cabezón de Valderaduey 
Casironuevo de Esgueva 
Castroponce de Valderaduey 
Corrales de Duero 
Cuenca de Campo*
Fontihoy uelo 
Geria 
Lomoviejo 
Melgar de Abajo 
Morales de Campos 
Muriel de Zapardiel 
Olmedo 
La Parrilla
Pedrajas de San Esteban
Rodilana
San Salvador
San Pedro de Latarce
Santibaüez de Valcorva
Simancas
Tiedra
Tcdehumos
Tudela de Duero
Valdearcos de la Vega
Ventosa de la Cuesta
Viloria
Villabarúz de Campos 
Viilabrágima

Villacarralou ¿
Villalba de la Loma 
Villalba de los Alcores 
Villaverde de Medina

Núm. 711.

XMEedina de Rioseco.

El día veintinueve del actual 
á las doce teodrá lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
ante el señor Alcalde, la subasta 
del material de oficinas para todo 
el año de 1920 á 21, bajo el tipo 
de mil pesetas y de las demás 
condiciones del pliego que se ba
ila de manifiesto en dicha Secre
taría todos los dias laborables.

Rioseco 14 de Febrero de 1920. 
-El Secretario, Ventura Herrero.

Núm. 667.

Rueda.

Para el día 23 y si no tuvieren 
efecto para el día 25 próximos, se 
anuncian las subastas de los ar
bitrios Matadero, tipo de subasta 
500 pesetas, hora nueve de la 
mañana, depósito 25 pesetas; 
Puestos públicos, tipo de subasta 
2.000 pesetas, hora diez de la ma
ñana, depósito 100 pesetas; Saca, 
tipo de subasta 4.000 pesetas, ho
ra once de ia mañaua, depósito 
200 pesetas

Las subastas se celebrarán con 
arreglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal,Instrucción para 
la contratación de servicios pro
vinciales y municipales y por 
pliegos cerrados que conteudrán 
proposiciones escritas en papel 
de una peseta, cédula personal 
del proponente y resguardo de 
haber consignado en la Deposi
taría munioipal e! oinco por cien
to del respectivo tipo de subasta 
como depósito provisional y re
dactadas aquel'as al siguiente 
tenor:

D.....(nombre y dos apellidos),
mayor de edad, vecino de......
habiendo visto ei anuncio y plie
go de oondioioues para el arren
damiento del arbitrio munioipal 
de.... (el que sea) para el año eco
nómico de 1920 á 1921, se com
promete á tomar dicho arbitrio 
por la cantidad de... (eu letra) 
pesetas, y cumplir las condicio
nes,
[hecha y firma del proponente.)

Rueda 9 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Juan Madrigal.

Rueda.

Para el día 8 y si no tuviere 
efecto para el día 10 dol próximo 
Marzo y hora de las diez de la 
mañana, tendrá lugar eu su caso 
la subasta del arbitrio sobro be
bidas espirituosas y alcoholes del 
año de 1920 á 1921, en la Casa 
Consistorial, con arreglo.á la Ins
trucción para ia contratación de 
servicios provinciales y munici
pales y pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en la Secre
taría municipal, bajo el tipo de 
once mil pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel de una peseta, 
couteuiendo cédula persouarl y 
reguardo de haber consignado 
en la Depositaría munioipal en 
concepto de depósito provisional 
quinientas ciucuenta pesetas co
mo tipo del cinco por ciento del 
fijado para la subasta y acopla
das aquellas al siguiente:

D.... (nombre y dos apellidos)
mayor de edad, vecino de......se
compromete á tomar en arrenda
miento y cumplir las condicio
nes publicadas para ei año de 
1920 á 1921, el arbitrio sobre 
bebidas espirituosas y alcoholes
por la cantidad de.....  (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Rueda 9 de Febrero de 1920, 

—El Aloalde, Juan Madrigal.

Rueda.
Con el fin de proveer eu su 

caso el cargo de Agente-Admi- 
mstrador-recaudador del arbitrio 
sobre carnes frescas y saladas de 
est6 Municipio para ol año de 
1920 á 1921, seauuncia concurso 
para las once de la mañaua del 
día i0 del próximo mes de Marzo 
y con arreglo ai pliego de condi
ciones que queda de mauifiesto 
en la Secretaría municipal.

Se fija como líquido producto 
mínimo que habrá de percibir el 
Ayuntamiento, el de diez mil 
pesetas.

Las proposiciones para optar al 
cargo se presentarán coa arreglo 
á la Instrucción para contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales,en pliegos cerrados, 
acompañados de cédula personal 
del proponeute y resguardo de 
haber consignado en la Deposi
taría municipal quinientas pese
tas como depósito provisional y 
escritos en papel de uua peseta 

conforme a) siguiente:
D..,., vecino de..,., mayor de

edad, se compromete á desempe
ñar el cargo de Agente-adminis
trador-recaudador del arbitrio so
bre carnes frescas y saladas de 
este Ayuntamiento para el año
de 1920 á 1921 por....  (en letra,)
pesetas, como líquido producto 
para el Ayuntamiento y con 
arreglo á las bases del concurso. 

(hecha y firma del proponente)
Rueda 9 de Febrero de 1920. 

—El Alcalde, Juan Madrigal.

Núm. 689.

Torre de Feñafiel.

Aoordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados en sesión 
extraordinaria del día cuatro del 
actual, que en primer término se 
intenten los encabezamientos 
gremiales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de Consumos que 
en el actual año eoonómico de 
1920 á 1921 coresponda á este 
término municipal, se invita á 
todos los vecinos para que eu for
ma reglamentaria lo soliciten 
dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de 
la publioaciou de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, eu la inteligencia, que 
pasado dicho término siu solici
tarlo, se entenderá que renun
cian á ello.

Torre de Peñafiel á trece de Fe
brero de 1920.— El Alcaide, Eloy 
Arribas.

Núm. oas.

Viilalar.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia eu sesión del día 9 del 
aotual tomó los acuerdos siguien
tes:

1. ° Utilizar para el próximo 
año de 1920 á 1921 la Ordenanza 
formada de conformidad al Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, que fuó publicada en el 
«Boletin oficial» del día 6 de Ju
nio de 1919, contra la cual no se 
presentó reclamación alguna.

2. ° Hacer saber á los vecinos 
y hacendados forasteros la obli
gación que tienen de presentar 
en la Seoretaria del Ayuntamien
to y en el plazo de diez días las 
relaciones juradas de las utilida
des ó reQdimiouto9 propios, á te
nor del articulo 5.* de dicha Or
denanza y que han de figurar en 
los repartimientos, tanto de la 
parte persoual como de la parte 
real, adviniéndoles que de no 
presentarlas en el término prefi-
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jado, se les valuarán las utilida
des coa arreglo á lo que resulte 
del liquido impooible coa que ca
da uno figure en los repartos de 
Territorial y Urbaaa, así como la 
cuota del Tesoro por industrial 
ó eu otra forma que la Junta 
conceptúe más equitativo, no ad
mitiendo después las que se pre
senten y sin perjuicio de exigir
les las responsabilidades que de
termina el articulo 91 del propio 
Real decreto.

Villalar 12 de Febrero de 1920. 
—El Alcalde, Emilio Vidal.

Núm. 726.
Villamibla.

Formado el proyecto del Pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento, para el próxi
mo año de 1920-21, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría d° 
esta Corporación, por el térmiuo 
de quince días, á fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán las que se pre
senten.

Villanubla á 16 de Febrero de 
1920.—El Alcalde, Mariano Vi- 
Uanueva.

Igualmente se hallado mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de 

Aldeamayor 
El Campillo 
Camporredoado 
Santervás de Campos 
Viloria
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Ntu. 682.
Villanueva de los Infantes.
Acordado por este Ayunta

miento y asociados como medio 
para hacer efectivo el cupo por 
consumos en el año 1920 á 1921 
los conciertos gremiales volun
tarios de todas las especies suje
tas al impuesto, se invita á los 
gremios de esta villa para que 
lo soliciten eu el plazo de cinco 
dias á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial».

Villanueva de los Infantes 15 
de Febrero de 1920.—El Alcal
de, Miguel Coloma.—JuliaQ Lá
zaro, Secretario.

Núm. 712.
Viloria.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta municipal de asocia
dos, optar por los conciertos gre
miales voluntarios para hacer 
efectivo el encabezamiento de 
consumos y cereales en el año

económico de 1920 á 1921, se in
vita á los diferentes gremios lo 
soliciten en forma legal dentro 
del plazo de diez dias, sirviendo 
de tipo la cuota del Tesoro y re
cargos autorizados como en años 
anteriores.

Viloria 13 de Febrero de 1920. 
—Julio Velasco.

Mismill JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 727.

B10SÉOO.
Don Salustiano Orejas Perez, Juez 

de instrucción de Rioseco y su 
partiao.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Teodora Gómez Pardo, 
de 33 años, casada cou Félix Gu
tiérrez, hija de Romualdo y Anto
nia, natural de Tamariz y vecina 
del mismo pueblo, eu este partido 
y proviucia, procesada en causa 
seguida eu este Juzgado por esta
fa, para que dentro del término 
de diez días contados desde la in
serción de la presente en la «Ga
ceta de Madridsy «BoletínOficial» 
de la provincia comparezca en es
te Juzgado para ingresar en la 
Cárcel y ser emplazada en dicha 
causa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuioio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades asi 
civiles como militares y agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha indi
vidua, poniéndola á disposición 
de este Juzgado y eu la Cárcel 
del partido coa las seguridades 
oonvenieates.

Dado eQ Rioseco á diez y seis 
de Febrero, de mil novecientos 
veinte.—Salustiano Orejas,—Por 
S. M., Julián Argüeso.

Núm. 702.

Comandancia de la Guardia 
Civil de Valladoiid.

A las once horas del día 12 de 
Marzo, se verificará en la casa 
cuartel de esta Capital, Fabioneli 
número], la venta en pública 
subasta de cuatro caballos de de
secho pertenecientes á esta Co
mandancia, siecdo de cuenta de 
los compradores el pago del im
porte de este anuncio cod arreglo

á la Real ordeu de Goberuaoión . 
de 3 de Abril de 1891, y el de 
una peseta de Voz pública por 
cada caballo.

Valladoiid 15 de Febrero de 
1920.— El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Jtfáquin Parejo
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Núm. 708.

El Director dei Parque de In
tendencia de Valladoiid.
Hace saber: Que por acuerdo de 

las Juntas técnica y económica 
de este Parque, se convoca por 
el presente á concurso de postores 
para el día 5 de Marzo de 1920, á 
las once horas, rigiendo el reloj 
del establecimiento, con objetode 
adquirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios eu este 
Parque y sus Depósitos de Sego- 
via y Ciudad Rodrigo, que á cou- 
tinuacióu se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, pe
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases.j

El acto se celebrará en esta Di 
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han de adquirir, eu cantidades 
que se participarán,eu lasoficinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redacs- 
tadas con sujeción al modelo que 
á oontiauaoiÓQ se inserta, y se 
expresará eu ellas el destino da 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudieudo abarcar 
todos ios artículos, varios, uno 
sólo ó parte de uno, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á ia proposición la 
cédula persoual del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó uua Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
sn oferta.

Transcurrida media hora de 
abiertoelconcurso, uose admitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio-1

nes que puedan ser aceptadas,dü3 
ó más iguales en precio y calidad 
se verificará licitación por puja'3 
á la llaua entre sus autores, 
rante un plazo de quiace tuinu- 
tos, transcurrido el oual, si 
sistiese la .igualdad decidirá e| 
sorteo y se adjudicará el servicio 
á quieu corresponda. Adjudicaos 
éste provisionalmente á las pro. 
posiciones más ventajosas, con- 
traerá el proponen te la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuándo le ordene la Junta ecouó- 
mica del Establecimiento, conati- 
tuirá ei depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su 
oferta, otorgará la escritura ócon- 
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en e| 
término de ocho días á coutar 
desde ei que se le notifique la 
adjudicación definitiva del re
mate.

Con arreglo al artículo 51 da 
la Ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato ó im- 
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anular! 
el remate á costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex- 
presau.

Valladoiid 15 de Febrero de 
1920,—Antooio Ramos.

Modelo de proposición.

Don,. .. veciuo de.... con cédu
la personal d6..,.. olase, que se 
acompaña y recibo de la contri- 
bucion del último trimestre, en
terado del anuncio publicado con
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladoiid y 
sus Depósitos eu este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por el mismo, ofrece.... (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) si 
precio de.... (ea letra pesetas y 
céntimos cada unidad), puestocon 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque de Valladoiid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri
go), según muestra que se acom
paña.

Eu garantía de esta preposi
ción, se acompaña talón depósito 
de la Caja General de Depósitos 
por importe de. ... pesetas corres
pondiente al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladoiid......de....... de 19.....
{firma del propon ente).

Jirprent* d»l Hospicio provino)*'-


